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tí d i fu'edttor1, calle de la Trinidad,, 
/o, i 8 r * a/ friéépárá ios suscritores 

- i$ esta ciudad puestoen sus casas, y i o 
es de fuera) franco de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO. ***** :( 

- Gaceta de Madrid número I 3 I 6 . 

p « p i l S . í H l f U T E R l O L A G U E R R A . 0 

tfjcBit"1

 : c i Real orden, - ' V? 

"f^'^Mj^He.dado cuanta á l a Rein i Gobern idora de 
la; «pos i c ión de la ,d iputac ión provincial de 

irfj'P' tugb, que por él ministerib del cargo de V. E , 
Í jíJfl! me fue remitida de, real órden para la resolu¬

cion de S. M. L , y en la cuyl aquella corporación 
consulta s i é l rrfrrztí qfce conforme á lo dispues-

r¿fr*-íjL *° en el art. 65 de krl^y-vigentg de reemplazos 
¿ l i t a s e constituye en,la obligación de dar alimento 

^ál padre, madre, abuelo ó abuela de o t r o á 
^^^r^éoiéri Hubiese tócado la suerte de á»ldado y l é 
^ ^ j i t ¡ corresponda la exención" dc hijo Júcrico, ha dé 

quedáf exento dcV s e f W i ü en el caso de tocaV^ 
, j 1 , le la misma suerte: y conformándose 5. M.con 

^ j i ^ SLgarccer del tribunal especialjde"Guerra^ 
'¿fj?' * Mftrína en acordada de 11 det actual, se Ha seĵ  
, 4 / ^ , vido declarar no ,qiieda exentó "del servicio,:ssi 

le t o c a r V f a " ^ 

V*f/ fuella ley se ¿i>bitse£QOSÜtuidaí¡n la obligar* 
\f'¿Lj \f0n dedar atinwritos pad-re-ómadíe+abufr-
tfrft *J2 ^ A ^ V E L A * d e otro á quien hubiese íoCado \h 
A ) ™«Wif Vierte. > fe cor respondí 1̂  ercepcioh 
f/f¿ «^cedida al'Kijo ó nlfct& Anífcrf éii fój ffts. <Í£ 
f V Z J 6 4 de aquella ley, De real prdefi lc> comunico 

4 V. E, para su<:onociiüiento y.eíeGWS corHMr 
Pendientes en e[ rmoisterio de su. caigo. Dios 
guarde á V. E\ duchos años; Madrid t¡¿ de ju*-
f i S t 8 3 8 . ^ M J r Í u e l - x l e Latre.rrSr, secr í t t* 
rI<> del despacho dv la Gubetnaritín de la Pfr 
Q í n i n í a ™ U , T tfh*r^ . i *ri 

gusten instrtnr en este periódico deberán 
dirijirse a su editor , /romeos de porta^ 
tin cuyo rejuisito sjo serdn reosbiém. 

e'ril 

Jd. húmero i3n.* 1 

Reales decrrtcrf " *\ 

ombre de hii augusta *H¡ja la Iteina 

Dona Isabel U , y de conformidad con lo que 
me habéis propuesto, he tenido á bien mandar, 
oído el dictáqjen del consejo dc ministros, lo 
siguiente: . 

Artículo i.° Se formará en la capital de la 
monarquía una comisión compuesta de sena
dores, diputados y demás personas que me de¬
signareis, con el fin de recoger*datos acerca 
del medio mas oportuno de subvenir á las obli
gaciones que gravitan sobre el impuesto deci
mal; teniehdo presentes los intereses del esta
do y de los particulares Jé Investigando dete-
ji idaméme su conveniencia ó inconveniencia, 
y el verdadero estado de la opinión pública. 

Art. if -Esta comisión pedirá y reclamará 
directaménte de todas las autoridades, corpo
raciones y particularé's cuantas noticias, dalos 
é informes cónsiderc precisos para el objeto in-
dicadof y'tódos los ministerios comunicarán 
las ordéhés necesarias para que no ha>a difi
cultad ni éntorpecimiento de parte de sus de-
jjendé^ejas en ta faciluaciba de dichas noti
cias, datoáé informes. : ' V ' ' " 1 

l' Art. 3.* . La comisión manifestari^tírcuns-
íanciadarhénte al Gobierno cn el tiempo que 
juzgue oportuno, el resultado de sus investiga
ciones pafa f cácordar en su vista lo masconve-
nien^é, T^ndí"éíslo entendido y lo comunica
reis á fluien corresponda pafa su cumpllmicn-
t ó . = E s t á rubricado de la real mano.—En pa
lacio i i> de julio de i«38 .—A ü . Alejandro 

"Morif"4

 r , } 

A consecuencia de mi decreto de este día 
para el establecimiento dc una comisión coni-

Tbutíta de senadores, diputados y otras perso
nas, que investigue lo que mas convenga ré -

^olveracerca del modo de cubrir las atenctó-
nes á que ?staba afecto el impuesto hecimáfl; 
en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel Jlí tengo á bien mandar que dicha ctk 

' ftiistun se componga der D. Franclscd Maftlrt^i 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 2/8/1838, Boletines ordinarios, página 1



• 

C 3 les M * i S y r a j V i D Tarancon y mar-
d C K?VoCrner,: L diputados ü . Ramoc 
q u iifn D Miguel Puche y Bautista, O. Jo -

r h « S ; D . Juan Bravo fcttfflo; D . L * M a -
v n V y 0 . Lorenro Arra*ofo: D . ' j ó s e Canga 
X»Mltam oooütjw»'»honorario- de Estado, 
i / | o s é Juana Pini l la , ministro del estinguido 
consejo real de España é Indias, y D. José A l 
cántara Navarro, secretario del vicariato ge
neral de los ejércitos: los directores generales 
encargados de las.reatas i,proviuüiak:fc y de los 
arbitrios de amort izac ión, y el contador gene
r é de valores. Tendréislo entendido, y dispon
dréis su cumplimiento. Está rubricado de la 
« 4 triarlo.-&n palacio* i 1 . " de julio dc 1838.= 
A 0. Alejandro Mori . 

MINISTERIO DE L l G U E R R A . 

.1 Circular, •. _ 

Excmo. Sr.: H e d i d o cuenta t la "Reina 
Gobernadora del oficio d « V . l i . á que acom
paña una esposicibn de la diputación provin
cial dé l a Coruna, solicitando se. conceda á los 
padres de Nico lás 'Tor res y ¡ J u a n Corbeira, 
quintos por el cupo "de Púenie'deujnie en el ac
tual reemplazo de los,4p8 hombres,, yij té rmi
no proporcionado dentro del cual puedan' jús¿ 
tificar que tienen otros hijos én el ejército. 
S. M. se ha enterado con detenimiento de las 
sólidas reflexiones que en apoyo desu solicitud 
hace aquella corporación; y en su vista, con
formándose con el parecer dcl tribunal espe-
c u l de Guerra y Marina, á quien tuvo por con 
veniente oir sobre este!particular, se, ha dig
nado resolver que tatito á los padres de los re
feridos Torres y Corbeira, como i Jqs demás 
que estén en igual caso por teoeí otros hyos 
sirviendo en el ejército, se conceda por las 
respectivas diputaciones provinciales el térmi
no que á las mismas parezca preciso para q l i e 

lo acrediten con. certificaciones de los gefes 
de los cuerpos en quo sirvan, a t e n d i ó l a dis
tancia á que se encuentren, y lá movilidad de 
las tropas; quedando ál 'prudenté j W i o . d e d i 
chas corporaciones determinar las personas á 
quienes se deba dispensar esta justa considera- . 
c i o n v c o m 0 también el señalamiento del'plazo I 

«ucfKM j ^ . MadrM^j'de Junio 

\, it * - í ' - a i ¿ > 

de i838.=Latre-=Sr. capitán general de Ga
l ic ia . 

HIHI3TEMO VE LA GOBERKACIOW D C L i PElURarj^ 

Tercera sección.—Circular, 

Por el m i s t e r i o 'de Hacienda se ha hetfi0 

presente al de m í cargo, de real orden con f e, 
cha 16 del corriente, que par^realizar proa-
tamente en «o totalidad el arbitrio concedido 
al Gobierno del producto de Us alhajas d e l a , 
iglesias, convendr í a se encargase á los gefa 
políticos y diputaciones pnw-nciales que coa-
sulten directamente al mismo ministerio dc 
H a c i é n d a l o qoe s o b r e e s t é negocio les ocur
ra , por ser el encargado de la'ejecución de la 
ley de 9 de octubre de 1837, vigente soBfc eI 
p a r t i c u l a r y por hallarse en estado de resol
ver dudas con 4ÍV necesaria hievedad y cabal 
conocimiento de causa, antecedentes y ejem
plares a n e g o s . V habiéndose) servido mandar 
S. M . la Reina Gobernadora que asi se verifi
que, lo comtfríico á V , S. de real orden para 
su inteligencia, conocimiento de esa diputa
ción provincial y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V , S. muchósahos . Madrid, 
21 de junio de 1338.rrSomeruelos.-Sr. gefe 
político de 

[ G O B I E R N O $>£)LITIC0. 

1 • J-- Circular n.° 

E l señor comandante general de esta pro
vincia ha j a sado á este gobierno político la 
siguiente re lación de los paisanos acogidos l 
iodulto en todo el mes de, junio último. 

Poebloft 
Norabrea, de.su rec¡od*d» 

' _ 
¡Gregorio Bliaqucr \ 
.Víctor Fcroap i -¿ T Maunmbroii 
Santiago Ro irjg j¡v. ...j 
-Francisco Lopes;-... ,\ MAitrid*. 
-Santiago Muflo*, % . . . , , . Ajofrfo 
Alforuo. Perú . . . . . . . . . . . . . í l „ Ci«rubi0f. 
-Gaspar Caldearía . , 
rFraDcUco Scirtno / Torre dc &t tb t t -H» 
ADIÓLO Martin Yébene*.. .V? brid. 
Mariano Lope*. . . . . ) ' 

cTbribioHern*nde*(é) Cogollo, dmiteoi . 
"Modesto Pompa/. 4 , CsiárabueJoa» 
/Alejo Mcrkio*. L - • ( v ^ 
-Eust iqyi , D i « Mayordomo, ¡ ̂ P f ; 
Juiun AJ . n u . , . V«rg«i. 
Eugenio fiü¿rriV.- Sin» Ctusie!Rti*n* 
Kícolisiícó bcjirioo Y G*|m* 
Beraabé Wolini .) 
Bonifacio Noriegt r.x.jF** 
Aotooio García, ili^t ^(jfueÜéá^ Fadnqui-

L o que h ^ 0 pubUov. fn
 c s t^ r

rwS 
^ara.coQociiwicuto de los juzgados dc p r i p * 

• t ili r j . , . ^ jrrl se - J« -* 
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s 
Vnstancia por si pfi ellos se siguiese causa por 
otros delitos contra alguno de tos que van es-
\>fc$ados en la relación iaserta. Toledo 2ií de 
< rjlio de j83B,=Martiq de Korondd y Viedma. 

- l o s é M a r u g á n , secretario. 

(?) 

Circular núm. A6k. 

; " "El señor gefe polí t ico de la provincia de 
áceres en oficio de 23 del actual pide la cap-

* de Ba l tñs i ra G o n z á l e z , natural de Cabeza -
filosa,1-tn la provincia de C á c e r e s , su es* 

ura de Bernardo S e g p v l i , hijo de Francisco 

datura cinco,pifes cumpl idos , edad 19 años^ 
^ ^ í o c a s t a ñ o , ojos azules, nariz-rfcgular, co-

or, t r i g u e ñ o , ca r i l l eno , de buena robustez 
ft:7 presencia, b a r b i l a m p i ñ o ; el cual fue d*>' 
aclarado suplente para e l reemplazo del e jér - ' 
^ : I T O eri la quinta d é hftmbrés, Y ei* su 
v

Lj>i/tüS\ prevengo á los alcáKieá de fós pue
blos detesta provincia y fuera, d é "él|¿ que 

e prendan si fuese habido y le .remitan cuj , 
•'•^ledí Seguridad á disposición de dicho señor 

;efe.T*>ledo 30 de j i i l io de i83&.sManin de 
: o r o r i d á ' y V i e d m á . — J o s é M a r t i g á n , secre-

:ano. 
. -1 1 1 

A 

1v • 
, Circular núm. 1G5, 

i-- ¡»r- cinc tifa r* OÍ t'íir *ni*; " 4 I ' 
N o habiendo remitido á este gobierno por-

.jj jfticó los ayuntamientos que á con t inuac ión se 
^ ¡Sprfesan las noticias pedidas por real orden 
01 circular dc 9 de junio ú l t i m o , inserta en el Bo

letín o6cial n ú m e r o 75, sobre los requisitos dé 
los edificios de cárce les y arbitrios para el sos
tenimiento de presos pobres;se hacp.indispen t-

, sable lo verifiquen sin dar lugar . á otras provir 
J óencias dentro del t é r m i n o de ocho dias^ con-

^ Udpg desde el recibo de está ctr.c^ar, To le 
do 31 de jul io dc 11*38.=Martin dtj Foronda y 

' Viedma.-z josé M a r u g á n , secretario. 
/ * : ' " * - • W H « * w ^ 

^¿^'Argés. Casasbnenas. Guadamur , Layos* 
ocejon, Nambroca. Ol ías . Potan. Escalona. 

Alanchete y Valverde. AldeaciieaBa de Es ta-
«y>3. A b n w ó x , Casar de Escaloqa. Cerralbo 

/ / W ^ E s c a l o n a / í i a r r i o t u m * Hpj m'\fjtíÍf¡Hí i 1 J 

^ é f l t r j d ^ N u ñ p G o m í z . Otero. Paredes. Pcía-
Jmtan. Quismondo, Santa C r u z de l Ketamar. 

y.'Santa O la l l a . Techaba i Torre de EstebaibHam-
.waH. 'Valde Sátrfo domingo . ^AianS . . Bftróx. 

/ Í. C a U ñ ü s de la S ĝrb tt M i r a h U z a A Casahittihs 
>;- dcl Monte. Chozas de Cana le*.1 E l Vhso. tja 

Alameda de la Sagca. Palomeque. pantoja. $é-
^ña. Ugena- Vaíiiny^do. V e n u s d¿ T Kctamfqy . j 
viUalfaéiigji. Vil lanueva de la Sagra ó Loynifl- f 
Jhar /ViHa«c* d#> la Sagra- Vulbs. Yu*u»s. j 
kavahermoM" Caé tVa . -Galvez . Ho^tmar^Uis j 
"avtUas. U s Vebtas con Peña-Agui lv ra . íLbs l 

N a v a l morales, L o s N a v a l u c i l l « . K o e r . Pulgar, 
San M a r t i n de Montalban. San M a r t i n de P u 
sa. San Pablo. Santa Ana de Pusa. Totaoes. 
Torrec i l la . Villafejo de Monta lban . Orgaz . 
Ajofrin. Almonacid, Arisgotas, Casalgordo. 
Chueca. Manzaneque. Marjaliza. Mascaraque. 
M o r a , Sonseca. Vil laminaya, Vil lanueva de Bo
gas. Los Yébenes. Albareal de Tajo. A r c i c o 
l lar . Barcience. Camarena. Camarenil la . C a r 
mena. Erustes. Escalonilla. Fuensalida* G e 
rindote. Huecas. L a Mata . Mesegar. N o -
vés. Porti l lo. Ríetves. San Silvestre* O c a ñ a . 
Cubanas de Yepes. Ciruelos ó Vi l la rea l . Dos -
barrios. Huerta de Vaídécarábanos. Ortfígola. 
Oreja. Santa Cruz de la Zarza . Vil lamuelas. 
Vii larubta de^n th rgo . Vílasequilla. L i l l o . L a 
Guardia . Rtíh.eral . Tembleque. Villacafias. 
Vi lhtobas . Mirdridejos. Camuñas . Urda. V ü l a -
fránca de los Caballeros. Cabezamesada. C o r 
ral de'Almagoer. Mígtiel Esteban. Quero. T o 
boso. Villanueva del Cárde te . Buenaventura. 
Casti l lo de Bayueia. Cazalegas. Cebolla. C e r -
vera. Cerralbo de Talavera. CardieL E l Casar 
de Talavera. Gamonal. Hinojosa. Ulan de V a -
Cas. Las Herencias; Lucil los. Mañosa . M a r r u 
pe. Mejorada.'Montearagon. Navalcan. N a v a -
morcueude. pjrr i l las . Pepino. Puebla Nueva. 
Keal de San Vicente. San Bar to lomé de las 
Abiertas. San-Koman. Segurilla. Sotillo de las 
Palomas. Vil lanueva del Horcajo. Puente del 
Arzobispo; Ahranízo. -Afcaudere. Alen ta r de 
Tajo. Alueanueva de Barbarrbya. Alaearjueva 
de1 San B a r M u m é . Azuíau.-Belvís de . la Jara . 
Calera . Caleruela. E l Campi l lo . Espinoso del 
R e y . Herreruela. La Estreíla, Lagartera. M o 
hedas. Nava de Ricomali l lo. INiavalmoralejo. 
Oropesa. RoWedodel Mazo. Sevilleja. Tbrral* 
ba. Torr ico . Valdeverdeja. Ventas de San ]UK 

l i an . 

1:: 
Circular n.* Í66. 

F a l t á n d o l o s pueblos qut á continiiacion se 
•espresan-eo mandar á- 'esie gobierno poíiüco 
'las nr»ticfas pedidas por la. real orJea circular 
-publicada en el Dolei i» número JÜM retativa 
á los alcaides y subalteTnys; de .las cárAeJes, 

• prevengo-de nuevo lo wetiriqüeo los resp tc í i -
"vos áy untamientos ed eJ xermino de ocho 
-dias, sin d a » l u g a r á otras pmvidénCjaívTo
ledo 31 de j u l i ode .i838.«**Mariio;¿e.tof&r*-
t a y V¡edkn*,=:José M a r u g i n , sccretand? . 

:m»r, Uy,of. Jfy** 
$HcMh C o b í  

n . M o c i ó n . 
Ijia'dá-
' iroca. 

Aldeaencábo dc t ^ U a . ^ U i p t ó j g ^ s ^ de 
Lsc.i lnna. Cerralbo Je^scafona. D o m i n g a r . -
tez. Garciotum. Hofiiiigos. Maqutda . M é n t d -
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v , L i » Ñuño Gómez. Otero. Paredes. 

^ " ¿ ! f e c h a d . . Turre de E¿eU« 
mar. Mnta u U ü r n i f l g u . lllcscas. Ano-
H " ^ r S W A » ñ í . Boróx. Cabanas ae la Sa-
E Í l K S » . Carranque. Casarubios del 
& e . Chozas de Canales, El Vis». Esqumas. 
U Alameda de la Sagra. Palomeque. 'antoja. 
Reseña. Ugena. Valmojado. Ventas de Retamo-
¡a. Villaluenga Villanueva de la Sagra ó Lo
mincbar. Villaseca de la Sagra. Yeies. Yunch-
líos. Navahermosa. Cuerva. Galvez. Hontanar. 
Las Naviliás. Las Ventas con Peña-Aguilera. 
Menasalbas. Los Navalmorales. Los Navaluci-
llos Noez. Pulgar. San Martin de Montalban. 
San Martin de Pusa. San Pablo. Santa Ana de 
Pusa. Totanés. Torrecilla. Villarejo de Montal
ban. Orgáz. Ajofrin. Almonacid. Ansgotas. 
Casalgordo. Mauzaneque. Marjaliza. Mascara
que. Mora. Sonseca. Villaminaya. Villanueva 
de Bogas. Los Yébenes. Albareal de Tajo. A l 
cabon. Arcicollar. Barcience. Burujón. Cama
rena. Camarenilla. Carriches. Carmena. Erus
tes. Escalonilla. Fuensalida. Gerindote. hue
cas. La Mata. Mesegar. Noves. Portillo. Pue
bla de Montalban. Kielves. San Pedro de 
la Mata. San Silvestre. VilUmiel, Ocana, 
Cabanas de Yepes. üosbarrios. Huerta de 
Valdecarábanos. Noblejas. Ontígola. Oreja. 
Santa Cruz.de la Zarza. Villamuelas. Viilaru-
bia de Santiago. Villasequilla. Yepes. Lillo. La 
Guardia. RomeraL Tembleque.'] urleque. V i -
llacañas. Villatobas. Madndejos. Camuñas. 
Consuegra. Urda. Villafranca de los Caballe
ros. Cabezamesada. Corral de Almaguer. M i 
guel Esteban. Puebla de Almoradier. yuero. 
Toboso. Villanueva del Cárdete. Almendral. 
Buenaventura. Castillo de Bayuela. Cazale-
gas Cebolla. Ccrvera. Cerralbo de Talave
ra. Cardiel. El Casar de Talavera. Gamonal. 
Hinojosa. Ulan de Vacas.'Las herencias. Lu
cillos. Maipica. Mañosa. Marrupe. Mejora
da. Montearagon. Moutesclaros. Navalcan 
Navamorcuende. Parrillas. Pepino. Puebla* 
Nueva. Real de San Vicente. Sa 0 Bartolomé de 
as Abiertas. San Román. Sartajada. Sotillo de 

las Palomas. Velada. Villanueva del Horcajo 
Alcamzo. Alcaudete. Alcolea de Tajo Aldea 

^ . ' ; V a ' d e

B

B , a r b a ; r 0 , y a - A l d e a ™ * v a de San Bar-
fc íVls ¿ e « J«™. Calera. Caleruela. 
UcíHd̂  l n p , D O S ° í e l R e y - Herrerneh 
r f £S¡2 d e

w ° r a P e « . La Estrella. Lagarte
ra. Mohedas. Nava de Ricomalillo: Navahno-

aviso» onciAUí-

C v e n " ^ 

arriendan por do* arlos, que ptlocip'nrio 
agosto iomeJMo ia< t\tm* y d charral en 3, A ? 

'ciembre próximo, laa Once» iigujeotta; ^ 
Una liacienJü «Je cala y tierras cn termino de Choce 

perteneciente que fue i Ja comunidad de rr i i g j 0 l l ( 

gao Clemente ale eata ciudad, en 8 0 0 ra, snu.ip, 
Y un cigarral con fruíales y oliva*, en término dt A,. 

caka, perteneciente i la míama comunidad, eo ¡ ^ 
rcalea anuales 

E$tí señalado para au segundo remate H m n 

1 4 del citado ago*lo, á las doce de au mirlan* í C a | ( 

secretaría de la intendencia de cata capital. Q t i e n ^ 
aiere interesarse cn aua arriendes comparcic* t n ^" 
cho día, sitio y bora» adviniéndose Idmitirá 
ra en laa tres cuartal partea del precio en ^ 
regulado* los Indicado* arrendamiento*. Toledo jo a> 
julio de 1 8 3 8 . 

Se arriendan por doa aiíoa 1 9 obradas, 4 5 1 « 1 ^ . 
lea de tierra, con 89 olivas que tienen eo iu een)rc ea 
8 pedaaos1 de laa que correspondieron á las nljgjoiU 

Dominicas de cata villa, que eatan vainadas en 9 6 5 , 1 . 

de renta anual: quien quisiere hacer postura aruda «| 
*efíor subdelegado de remas por Ja e*c riba nía del qw 
inscribe, que ae le admitirá ia que hiriere siendo sin
glada, pues su remate ae ba de celebrar cn esta \il\t oc 
once i una de la mañana del 5 de agosto proiimo, *' h 
puerta de laa oficinas. UcaÚ4 íó de julio de lf l3&\-rV 
dio Alcántara Kawirea» 

Los panos de invernada del Soto de Sin BartoloeW 
y tjidoa de \iJUodin y VíJlorJa, propios de la cofomieo-
da de cate diurno nombre, que radica en Villarubia*e; 
arriendan por un arto, y e&lao valuados en 4 5 4 J reales: 
quien quisiere hacer postura acuda i l selor subdelegado 
de reatas de este partido, que ae le admitir! l l que L 
ciere siendo arreglada, pues su remsie se ba de celebrar 
á laa puertas de Jaa cecinas de rentas dei partido oV 
once á uoa de la ruarían* del 5 de agosto prúiirafl. Oes-
fía 3 6 Je julio de ^¿B.^Pedro AJcáotara Raiviru. 

Se arriendan por dos arlos 3 5 obradss, 4 0 9 e*taaMr.* 
de tierra, eo 1 5 peda*», inefuso 4 5 olivas q « tí rara 1 
de las que correspondieron i toa Carmelitas de eaji f** 
JJa, y se hallan tasadas en 3 3 5 ra. de rcota aoaal- 4 u ' e í 

quisiere hacer postura acuda aJ aeflor subdelegado 0> rea
tas por Ja eacriban/a del que suscribe, qae se le adroilr* 
lá la que hiciere siejido arreijJada; en la el i ge ocia 
que su remate ae ha de celebrar en las puerta* de la 
oficinas de eate partido de on̂ e i una de la mirtin* 
del 5 de agosto prdtimo. Ocarla 1 6 de julio de i ^ j f ^ 
Pedro Alcántara Kamiret, 

, A V I S O / 

Se baila vacante el partido de riwja«<> *¡ J* 
del Almendral, distante cinco Jcguaj de faJa*e/* J 
ce de Toledo,' L a aitoaiion de úichM tilla es «na 
buenaa aguaa', íruiaa y abundancia de Ufa: el verírd*-
rio se coropioe de ciento: d osUria 4^oo r* ' T ¡ 
ajados por Irtinestrea y repairtimieoro veoinaí. El cifüj*c 
lít-ne que mn.lir á toda daae de eoferm0' J • *** ' 
tienur que lo necesiten, saa|rae y a/aitif al 
Los aapiraotta p o d r i ó djrijie «us aoítrítuJ» (fW. *W 
fa v Navainorcoeode) en el lírmino de qU» Q C* fr*1.™ 

_ , « • deporte-, al ae«ejado del a>uot>micflto. 
T o i e a o : imprenta dei Editor D> J. & Lea. 
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